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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

043-2015 08-10-2015  PE -DM INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Se conoce oficio PESJ-445-10-2015, suscrito por el Sr. Gustavo Meneses Castro, Presidente Ejecutivo, el cual es remitido 
al Sr. Pelayo Castro Zuzuarregui, Embajador de la Unión Europea en Costa Rica, por medio del cual comunica la aplicación 
formal de la señorita Marianela Quirós Valerio, funcionaria del Departamento de Mercadeo, para la participación en 
“Seminario Regional sobre Productos de la Pesca”, a realizarse en Managua, Nicaragua del 26 al 29 de octubre, propiciado 
por la Dirección General de Salud de la Comisión Europea. 
2-Leída la nota supra, consideran los Sres. Miembros de Junta Directiva, avalar la participación de la funcionaria Quirós 
Valerio en dicho Seminario, para lo cual los organizadores correrán con los costos de traslado, hospedaje y alimentación, 
razón por la cual,  la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
  

3-1-Autorizar la participación la señorita Marianela Quirós Valerio, funcionaria del Departamento de Mercadeo, en 
“Seminario Regional sobre Productos de la Pesca”, a realizarse en Managua, Nicaragua del 26 al 29 de octubre, propiciado 
por la Dirección General de Salud de la Comisión Europea. 
2-La funcionaria Quirós Valerio, estará saliendo del país el día 25 de octubre, regresando el día 30 de ese mismo mes. 
3-Los gastos por concepto de hospedaje, transporte y alimentación serían cubiertos por los organizadores del evento. 
4- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá la funcionaria autorizada presentar un informe sobre 
los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
5-Acuerdo Firme 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


